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25 de Mayo, 20 de Enero de 2026. 

Autores: Bloques Acción Ciudadana, Juntos por el Cambio y Pro.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
Las manifestaciones vertidas en sesión pública extraordinaria del Honorable Concejo Deliberante de fecha 30 de diciembre de 2025 por las concejalas Yamila Galdós Carrizo y María José Zarza, en las que afirmaron que la Municipalidad de 25 de Mayo habría recibido Adelantos del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires con el objeto de afrontar el pago de sueldos y aguinaldos del personal municipal; y
La necesidad de este Honorable Concejo Deliberante de contar con información fehaciente, precisa y documentada respecto de los recursos financieros extraordinarios que pudiera haber recibido el Municipio por parte del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:
Que, los Adelantos del Tesoro Provincial y demás aportes financieros extraordinarios otorgados por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires a los municipios tienen impacto directo en la situación fiscal, presupuestaria y financiera de las administraciones locales;
Que, resulta atribución esencial del Honorable Concejo Deliberante ejercer el control político, económico y financiero de la gestión municipal, conforme los principios de transparencia, publicidad de los actos de gobierno y acceso a la información pública;
Que, las afirmaciones realizadas en el ámbito de una sesión pública del Cuerpo deliberativo generan la necesidad institucional de verificar su veracidad mediante información oficial emanada del organismo provincial competente;
Que, el conocimiento detallado acerca de la eventual percepción de Adelantos del Tesoro Provincial y/o aportes financieros, sus montos, fechas, condiciones y estado de devolución resulta indispensable para evaluar la ejecución presupuestaria, la situación financiera municipal y el uso de fondos públicos;
Que, la información solicitada reviste interés público y contribuye al fortalecimiento institucional, a la rendición de cuentas y a la correcta información de la comunidad del Partido de 25 de Mayo;

Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicítase al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires que informe a este Honorable Concejo Deliberante si la Municipalidad de 25 de Mayo ha recibido Adelantos del Tesoro Provincial y/o aportes financieros de cualquier naturaleza durante el período comprendido entre los años 2015 y 2025, inclusive.
Artículo 2º: En caso afirmativo, indíquese respecto de cada adelanto o aporte:
a) Fecha de otorgamiento.
b) Monto otorgado.
c) Ejercicio fiscal al que fue imputado.
d) Finalidad declarada del otorgamiento (incluyendo, en su caso, pago de sueldos y/o aguinaldos).
e) Norma, resolución o acto administrativo que dispuso su otorgamiento.
f) Condiciones financieras aplicables, en caso de corresponder (plazos, tasas, modalidades de devolución).
g) Estado actual de devolución, cancelación o rendición.
Artículo 3º: Solicítase, asimismo, se remita copia de la documentación respaldatoria que obre en poder de ese Ministerio vinculada a los adelantos y/o aportes informados.
Artículo 4º: Remítase copia de la presente Comunicación al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 5º: Remítase copia de la presente Comunicación al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento.
Artículo 6º: De forma.

Firman los Concejales: Squillaci, Recalt, Fumarco, Rivas y Biscione


